
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00960. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P. se rechaza la 

solicitud de aclaración efectuada por la parte actora respecto del auto de fecha 22 

de marzo del año en curso por haberse formulado de forma extemporánea. 

 

Al margen de lo anterior, se le pone de presente al memorialista que de 

encontrarse acreditada la imprecisión a que se hace referencia no se encuentra 

en la parte resolutiva de la citada providencia ni influye en la decisión adoptada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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